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Se declara texto oficial y a u t é n t i c o el de la 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
oríg-en. publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 

/Super ior Decreto de 20 de Febrero de 1861. 

S e r á n ¡ s n s c r í t o r e s forzosos á l a Gaceta todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivas 
pror iac ias . 

'jReaí ó r d e n de 26 de Setiembre a e l l 8 6 í ) . 

es. 
JOBlEBÍsO G 1 M E R A L D E FILIPINAS. 
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R E A L O R D E N , 
i MINISTERIO DE ULTRAMAR.--Núm. 585.—Excmo. 
y «_Visto el efiáo de V . E . núm. 123 de 14 

^e* ' arzo ú timo, y la moción que le acompaña 
e la lESpeccion g» neríil de Obras públicas de 

.qS'jas islas, en la que propone que se aprueben 
lJ g acuerdos tomadi s por ese Gobierüo General 

propuesta de la Dirección general de Adminis-
^iacion Civil df5 las mismas, relativas á la luz 

íopíi Punta Sangley, faro de Siloan y luces de 
lnm ebú.—Vistas ias Reales órdenes de 14 de Julio 

29 de Diciembre de 1888, en la primera de 
[s cuales se dispuso que no procedíe* la apro-

l!4cion de las resolución^ adoptadas por ese Go-
jerno General respecto á este particular, y que 
imitiese á la ma j ' r brevedad posible los datos 

documentos necesarios para poder resolver el 
le tunto, conforme fuera procedente y justificado, y 

vS i la 2.a, dictada de coofonnidad con el dictámen 
FIA * Í la Junta Consultiva de Caminos, Canales y 
non!; nertos, ee dispuso la confirmación de la ante-

or y se le remitió copia del expresado dictá-
en, para que la Inspección general de Obras p ú -

tana feas de esas isl s, tuviera en cuenta lns ob-
jrvacinnes que se hacen en el mismo.—Y con-
derando, que en vez de dár cumplimiento á lo 

enj spuesto en d cha Real órden se insiste en las 
lauda itenores propuestas, que fueron desaprobadas, 

que d be ese Gobierno General, ajustarse á las 
¿Jescripciones de la Real orden de 29 de Di -

embre último^ respecto á este asunto; el Rey 
i ^' y en 811 nonibre la Reina Regente 

ldí!i Reino, se ha servido disponer; que se de-
fstime la propuesta de que ahora se trata, y se 
itere á V. E . el inmediato cumplimiento de la 

jada Real ^ rden de 29 de Diciembre último, de-
^ ^do publicars la presente resolución, en 

ifüi :tracto, en la «Gaceta de Madrid» é integra en 
^ de «Manila».—De Real órden lo digo á V. E . 

^ su conocimiento y í-fectos consiguientes.— 
Q\ guard á V. E . muchos años. Madrid, 6 
Jumo de 1889.-Becerra.—Sr. Gobernador Ge-

m de Filipir:as. 
J*aDil*, 18 de Julio 

8 racion Civil, para los efectos que procedan. 
WEYLER. 
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de 1889.—Cúmplase, 
pase á la Dirección general de Ad-

Parte militar 
G O B I E R N O M I L I T A R . 

^ ^ U plaza para el dia 26 de Julio de 1889. 
I J : 7 ^ f i" !" ' ! in , loa ClllPirrínH rln \tt OMin.rni/vinTi . 1"^"""4> loa Cuerpos de la guarnición.— 

t^ado ^omandante del Ejército B. B -rnardino 
, otro, D. Manuel Bellido.—Bos-

pient, 
N o de 

^, núm. 6, sesto Camtan. R î ono-
acnte y vig-ilancia montada, Artillería.— r^ueenreirn 1 ^giiaucm moniaaa, Arti l lería.— 

r8de 2-—Música en la Luneta, de 
a0-he' Artillería, P3r atrasado. 

De órden de Excmo. Sr. Brigadier, Gobernador M i 
litar interino.—El T. C. Sargento mayor, José García 
Cojeces. 

A n u a 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y. S. L. CIUDAD DE MANILA. 

E l que se considere con derecho á un caballo co
gido suelto en la "via pública que se halla depositado 
en el Tribunal de Sampaloc se presentará á reclamarlo 
en esta Secretaría con el documento que justifique su 
propiedad dentro del término de diez dias, contados 
desde esta fecha; en la inteligencia que de no hacerlo 
así caerá er comiso y venderá en pública subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia en 
la <iGaceta oficial» pa a que llegue á conocimiento del 

interesado. 
Manila, 23 de Julio de 1889.—Bernardino Mar-

zano. 2 

No habiéndose presentado postor alguno al acto 
de! concierto intentado el dia 16 del corriente para 
vender en concierto público un terreno de la propiedad 
del común, situado en el barrio de la Concepción del 
arrabal de la Ermita, y en el que se custodiaba la falúa 
del Gobierno Civil , se ha señalado de nuevo el dia 
3 de Agosto próximo á las diez de su mañana, para 
la venta de dicho terreno, cuyo importe rebajado en 
un 10 pS en la valoración practicada por el Arqui
tecto municipal, asciende á la cantidad de 883 pesos 
y 21 céntimos. El acto del remate tendrá lugar ante 
el Excmo. Sr. Corregidor de esta Ciudad, en su des
pacho situado en las Casas-Consistoriales, hallándose 
de manifiesto en esta Secretaría para conocimiento 
del público, el pliego de condiciones que ha de regir 
en el concierto. Las proposiciones se arreglarán exacta
mente al modelo adjunto, y se presentarán en pliegos 
cerrados durante la primera media hora del acto. Los 
pliegos deberán contener el documento que acredite 
haber consignado como garantía provisional para poder 
tomar parte en la licitación, la cantidad de 17 pesos, 
66 céntimos, en metálico, depositado al efecto en la 
caja de este nombre de la Tesorería general de Ha
cienda ó en la del Excmo. Ayuntamiento. Serán nulas 
las proposiciones que falten á cualquiera de estos re
quisitos y aquellas cuyo importe sea menor de 'a va
loración practicada. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de con cédula personal que 
exhibe, enterado del anuncio publicado en la «Gaceta 
oficial» de (aquí la fecha. . . . ) , asi como del pliego 
do condiciones que ha de regir en el concierto, para 
la venta de un terreno de la oropiedad del común 
situado en el barrio de la Concepción del arrabel de 
la Ermita y en el que se custodiábala falúa del Go
bierno Civil , se compromete á adquirir dicho terreno 
por la cantidad de (aquí el importe en letra y 
guarismo) 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: Pro

posición para licitar en el concierto de venta de un 
terreno en el barrio de la Concepción del arrabal de 
la Ermita. 8 

Manila, 22 de Julio de 1889.—Bernardino Marzano. 

INSPECCION G E N E R A L D E MOMTSS. 
Denuncias de terrenos haldios realengos. 

Provincia de Isla de Nagros. Pueblo La Carlota. 

Don Modesto Cortabitarte solicita la adquisición de 
un terreno que radica en el sitio «Cabitucan», cuyos 
límites son: al Norte el rio Cabitucan, al Este mon
tes del Estado, al Sur el rio Nagalin y al Oeste mon
tes del Estado, ignorándose su extensión aproximada 
por no consignarse en la instancia. 

Lo que que en cumplimiento del art. 4.° del Re
glamento para ventas de 26 de Enero último, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 23 de Julio de 1889.—P. O., J. Romero. 

Provincia de Isla de Negros. Pueblo de Pontevedra. 

Don Modesto Cortabitarte solicita la adquisición 
de un terreno que radica en el barrio de «Autipolo», 
cuyos límites son: al Norte, montes del Estado, al 
Este y Sur, rio Marago y montes del Estado y al 
Oeste, montes del Estado, cuya extensión aproxi
mada no se consigna en la instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.° del Regla
mento para ventas de 26 de Enero último, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 23 de Julio de 1889.—P. O., J. Romero. 

Provincia de C. de Misamis. Pueblo de Mambajao. 
Don Modesto Cortabitarte y Aldecoa solicita la 

adquisición de un terreno que radica en el sitio «Da-
goocan», cuyos límites son: al Norte terrenos de Don 
Marcelo Ráfanan, al Este montes del Estado, al Sur 
terrenos de Pablo Palarca y al Gaste barranco sin 
nombre, comprendiendo una superficie aproximada 
de cincuenta y cinco hectáreas. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.° del Regla
mento para ventas de 26 de Enero último, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 23 da Julio de 1889.—P. O., J. Romero. 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES. 

Por los vapores-correos «iEolus^ «Romulus» y «Bu-
tuan», que saldrán de este puerto, el 1.° parala línea del 
N . , el 2.° para la del Sur de Luzon y el último para la 
del S. E. del Archipiélago, en expedición postal (viage 
impar) el 27 del actual á las ocho de la mañana, esta 
Central remitirá á las seis de la misma, la correspon
dencia que haya para Zambales, Pangasinan, Bontoc, 
Lepante, Tiagan, Trinidad, Union, Abra, Salomague, 
ambos llocos, Cagayan: Batangas, Calapan, Boac, La-
guimanoc, Pasacao, S. Pascual, Palanoc, Sorsogon, Le-
gaspi, Viraa y Tabaco: Romblon, Capiz, Iloilo, Antique, 
Isla de Negros, Concepción, (vía Iloilo) Dapitan, Duma-
guete y Cebú. 

Por el id . id. <vGravina», que saldrá de este puerto, 
para la línea del Sur del Archipiélago, en expedición pos
tal (viage impar) el 27 del actual á las ocho de la ma
ñana, se remitirá á las seis de la misma, la correspon
dencia que haya para Culion, Cuyo, Puerto Princesa, 
Balabac, Cagayan de Joló, Joló, Isabela de Basilan, 
Zamboanga y Cottabato. 

Manila, 24 de Julio de 1889.—El Jefe de servicio, 
F. Cogorza. 
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INTERVENCION GENERAL DEL ESTADO 
D E F I L I P I N A S . 

El dia 29 del cornéate, á las diez en punto de su 
mañana, se contratarán en concierto público ante el Sr. 
Interventor general del Estado, en su despacho si
tuado en e! edificio llamado antigua Aduana, la ad
quisición de 1000 ejemplares impresos de pasa
portes para embarcaciones moras con destino á 
los Gobiernos P. M. de las Islas de Mindanao, du
rante el ejercicio actual de 1889, cuyo contrato se 
sujetará al pliego de condiciones que á continuación se 
inserta, bajo el tipo de 12 pesos, en escala descendente. 

Manila, 13 de Julio de 1889.—El Interventor general, 
José de Elorza. 

Bases redactadas por la Intervención general del Es
tado en cumplimiento de lo dispuesto por el Gobierno 
General de estas Islas en comunicación de 24 de 
Mayo último, para contratar en concierto público 
la adquisición de 1000 ejemplares de pasaportes para 
embarcaciones moras, necesarios para el Gobierno 
P. M . de Mindano, durante el actual año de 1889. 
1. " La Hacienda contrata mediante concierto, la ad

quisición de 1000 ejemplares impresos de pasaportes 
para embarcaciones moras. 

2. a Dichos documentos se extenderán en papel 2.a 
catalán, de las marcas más superiores que haya en 
plaza y en un todo ajustados el modelo respectivo. 

3. * E l tipo para optar al indicado servicio será el 
de 12 pesos, en escala descendente. 

4. '1 Para garantir el mismo, el contratista ingresará 
en la Caja de Depósitos el 10 p g del tipo de la 
adjudicación. 

5. * E l concierto tendrá lugar en el despacho del Sr. 
Interventor, ante dicho Jefe, el dia y hora que se designen. 

6. * Terminado el acto, el Sr. Interventor general 
adjudicará el servicio provisionalmente á la persona que 
haya presentado la proposición más ventajosa para la 
Hacienda, hasta tanto que por la Intendencia general 
se apruebe definitivamente dicha adjudicación. 

7. * Acto seguido se levantará acta del resultado del 
concierto, á- continuación del cual hará constar el con
tratista la obligación de presentar en el plazo máximo 
de dos dias, la carta de pago correspondiente al de
pósito que se menciona en la condición 4.a, precedién
dose contra él si no lo verifica, en la forma que de
terminan las leyes. 

8 / Presentada la carta de pago á que se refiere la 
condición anterior, se formalizará el contrato en do
cumento privado, siendo do cuenta del rematante los 
gastos de papel que se ocasionen. 

9. * A los diez dias de adjudicado el servicio de 
que se trata, el contratista entregará en la Interven
ción general, la totalidad de los ejemplares impresos 
conforme al modelo y calidad de papel señalados. 

10. Tan luego haya efectuado dicha entrega en la 
o n m expresada, se abonará por la Hacienda al con-
ratista, el importe correspondiente. 

11. En el caso de que el contratista no cumpla lo 
estipulado, se tendrá por rescindido el contrato, ce
lebrándose nuevo concierto á su perjuicio, y si no 
se consiguiese entonces efectuar dicho contrato por 
falta de licitadores, se verificará el servicio por admi
nistración, á, cargo del mismo contratista, siendo este 
responsable también de los perjuicios que pueda causar 
nu retraso. 

12. Las proposiciones se presentarán en papel del sello 
10.°, con arreglo al R^al decreto de 16 de Mayo del año 
último, en pliego cerrado, dirigido al Sr. Interventor ge
neral, según el modelo á continuación. 

13. Según so vayan recibiendo los pliegos por el 
Sr. Interventor general, se dará el número ordinal á los 
admisibles, haciendo rubricar el sobre al interesado. 

14. Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse 
bajo protesto alguno, quedando sujetos á las con
secuencias del escrutinio. 

15. Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino, que fijará el Sr. Interventor general, solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose el remate al 
que. la haga más ventajosa. 

En caso de no querer mejorar ninguno de los que 
hicieron las que resultasen empatadas, se hará la 
adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga el 
úmero ordinal menor. 

16. Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Interventor general, exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extranjeros y la patente 
de capitación, si pertenecen k la raza china. 

17. Todas las dudas y cuestiones que puedan sus-
citarce en este contrato, deberán ser resueltas con arre
glo á la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

Manila, 4 de Junio de 1889.—José de Elorza. 
í iODELO D E P R O P O S I C I O N . 

Don N . N ofrece tomar á su cargo el su
ministro de 1000 ejemplares impresos de pasaportes para 
embarcaciones moras, que necesita el Gobierno General 
con destino á las Islas de Mindanao, en la cantidad 
de pfs.. . . con entera sujeción á las bases estipuladas 

para el concierto de este servicio publicadas en la 
Gaceta de Manila del dia 

Fecha y firma. 1 

ADMÜSflSTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intendente general, se ha servido 
disponer que el dia 27 de Agosto próximo y á las 
diez en punto de su mañana, se celebre ante esta 
Administración Central y la depositarla de Hacienda 
de la Laguna, concierto público v simultáneo para 
vender el edificio derruido que fué Administración 
de Hacienda de dicha provincia, en el pueblo de 
Pagsanjan, y el solar en que está enclavado, con más 
el solar que se halla contiguo, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs 476'34, y con entera su
jeción al pliego de condiciones aprobado por la I n 
tendencia general de Hacienda en decreto de esta 
fecha. 

El expediente en que consta la valoración y plano 
del solar que se trata de enagenar y el pliego de 
condiciones, estarán de manifiesto en el negociado 
respectivo de este Centro, hasta el dia del concierto. 

Manila, 22 de Julio de 1889.—Luis Sagües. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALM0NBDA8, 

E l dia 16 de Agosto próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de la Isabela 
de Luzon, la venta df un terreno baldio denunciado 
por D. Mateo Hilario, enclavado en el sitio denomi
nado Santa Filomena jurisdicción del pueblo de llagan 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión as
cendente de 345 pesos, 39 céntimos, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta» de esta Capital núm. 7 de fecha 7 de Enero 
últ imo. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 19 de Julio de 1889.=Miguel Torres. 3 

El dia 6 de Agosto próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de Iloilo, 
el servicio del arriendo por un trienio de la 
renta del primer grupo del juego de gallos de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
16.150 p3S03, 48 céntimos, y coa estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de 
esta Capital, núm. 140 de fecha 24 de Mayo últ imo. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el reloj que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 18 de Julio de 1889.—Miguel Torres. 2 

El dia 26 de Agosto próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante 
la subalterna de la provincia de Camarines Sur, la 
venta de un terreno baldío, denunciado por D. Demé-
trio Imperial, enclavado en el sitio denominado Anayan, 
jurisdicción del pueblo de Pili de dicha provincia, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj quo existe en el Salón 
de actos públicos 

Manila, 20 de Julio de 1889.—Miguel Torres. 
Pliego de condiciones para la venta en pública su

basta de un terreno baldío, situado en la jurisdic
ción de Pi l i , provincia de Camarines Sur, denun
ciado por D. Demétrio Imperial. 
1 / La Hacienda enagena en pública subasta' un 

terreno baldío realengo, en el sitio denominado Anayan, 
jurisdicción del pueblo de Pil i , de cabida de 122 hectá
reas y 65 áreas, cuyos límites son: al Norte y Este, te
rrenos baldíos del Estado, al Sur, sementeras de Benito 
Broca y Juan Abad, y al Oeste, el rio Anayan. 

2. * La enagenacion se llevará á cabo bajo el 
tipo en progresión ascendente, de 332 pesos y 9 cént. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
la provincia de Camarines Sur, en el mismo dia y 
hora que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ú 
observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los licitadosres para la pre 
sentacion de su pliego. 

5. " Las proposiciones serán por escrito, con ea^ J 

le 
te ra sujeción al modelo inserto á continuación . 
redactarán en papel del bello 10.*, expresándose 
mero y letra, la cantidad que se ofrece para ^ î 0 
rir el terreno. 1? 

6. * Será requisito indispensable para tomariwp 
en la licitación, haber consignado en la Caja <L a 
ral de Depósitos ó en la Administración de Haciei^ 
la provincia expresada, la cantidad de $ IG'GO 3[8 
importa el 5 p § del valor del terreno que se 1,0 
basta. A l mismo tiempo que la proposición, * }& 
fuera del sobre que la contenga, entregar^ J ñ*0 
licitador esta carta de pago que servirá de garjj 1 
para la licitación y de fianza para responder del § ^ 
pimiento del contrato, en cuyo concepto no se ÉT 
volverá esta al adjudicatario provisional hasta ,r 
se halle solvente de su compromiso. Tampo^ 
será devuelta la carta de pago al denunciado^ H 
terreno, en n ingún caso, puesto que deberá qu( ^ 
unida al expediente, Ínterin no trascurra el término j ~ 
ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie el mij • 

7. ' Conforme vayan los licitadores preseutanM^I 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibiráJf1 
cédula personal si son españoles ó extranjeros j f 5 
patente de capitación si pertenecen á la raza chin», fv 
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario 
la citada Junta. 

8 / Una vez presentados los pliegos no pojfig 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por 0 0 ^ , 1 
guíente sujetos al resultado del escrutinio. 
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9. Trascurridos los diez minutos señalados ¡re 
Î Ter 

re 
te 
el 
r 

os 
ÍOi' 

la recepción de los pliegos, se procederá á la awta 
tura de los mismos por el órden de su numemktl'( 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará ii|jüt 
de todos ellos el actuario y se adjudicará proTÜ 
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el dere 1 
de tanteo establecido en la cláusula 12/ 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones 
les, se procederá en el acto y por espacio de 
minutos, á nue^a licitación oral entre los autores 

' las mismas, y trascurrido dicho término, se conafeaij 
rará el mejor postor al licitador que haya mejon itr 
más la oferta. En el caso de que los licitadoreí ia 
que trata el párrafo anterior, se negáran á mejoi 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al al 
del pliego que se encuentre señalado con el núm 
ordinal más bajo Si resultase la misma igualdadi *01] 
tre las proposiciones presentadas en esta Capital ]f!Ce 
provincia de Camarines Sur, la nueva licitación « 
tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas 
esta Capital, el dia y hora que se señale y aniiw ' L 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadoi 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resulli 0̂ 
empatadas, podrán concurrir á este acto persoi er 
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose \ 
BÍ así no lo verifican, renuncian su derecho. M I 

11. El actuario levantará la correspondiente 11' 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Jai a 
En tal estado, unida al expediente de su razón, 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para ¡ub 
pruebe el acto de la subasta cuando deba serlo 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha 1 !' 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia geneMS ^ 
devolverá el expediente al Centro de Rentas áfin a 
que sea notificado el denunciador de la mejor ofi 
por si le conviniere hacer uso del derecho de til ac 
6 sea el que se le adjudique el terreno por la canSí 
dad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará pof a^l 
Administrasion de Rentas ó por la Subalterna de Caá e ] 
riñes Sur, según el punto que haya el mismo deten 
nado, á cuyo fin será obligación precisa del dejl 
ciador el espresar en la proposición que presentój3.8' 
la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó de| ^ 
sona de su confianza qua resida en esta Capital ^ 
la provincia expresada. mi 

14. E l piazo para hacer uso del derecho de tal 
establecido en la cláusula 12 será el de ocho ^ sr 
después de la notificación, siendo coa lición indUp* 
sable el haber presentado pliego el denunciador 
alguna de las subastas celebradas en esta Capí* 
en la Subalterna. 

el 

BU 

a; 

101 
Ca 

15. La solicitud haciendo uso de este beneí 
otorgado al denunciador, deberá presentarse 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula antóí 
y de ella se dará un recibo por la Central o 
balterna de Camarines Sur, según se presente en 
ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el & 
diente de la subasta y el escrito del denunciador 
citando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á \* 
tendencia general, para que adjudique en defimti 
terreno. ¡ & 

17. E l adjudicatario del terreno que se subas 
nará su importe con más los derechos de^ 
annata y Real confirmación, dentro del tórmi00 
treinta dias contados desdo el siguiente al efl 

os 
* 
on 

peí 
tie 
a 

ic i 
3 

i r 
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>! x-finnp el decreto de la Intendencia adjudi-
/ le n 0 " ? ^ ! . ^ ^ ^ á sn favor Jlf ^pfinitivamente á su favor. 

0 «• trascurrido el plazo de treinta dias, no «i traSv. . t 
• ^ ei adjudicatano la carta de pago que acre-

mentar go ^ qUe se refiere la condición anterior, 
Q el efecto la adjudicación, anunciándose 
^"gobasta h su perjuicio» perdiendo el depósito 

[8,eva |ta y siendo además responsable al pago 
5e 

se 

i*] diferencia que hubiere entre el primero y su-
p - g remates, si se hubiese tenido que rebajar el 
(S nV0Ae la licitación. 

^ fü presentada por el adjudicatario la carta de 
, Aa\ t o r r p n n v Hp.rp.p.hns Ipp'alps HP 1P 

)0Cf 

3r 

^el valor del terreno y derechos legales, se le 
5° . ja correspondiente escritura de venta por el 

í^dstrador Central de Rentas y Propiedades ó por 
rf1} i ni Arador de Hacienda de Camarines Sur, según 

naii 

Ldicatario tenga por conveniente. 
Rnef^ ADVERTENCIAS GENERALES, 
op ramera. Todos los incidentes k que dén lugar los 
aij| ¿¡eQte8 formados para la subasta de ios terrenos 
Qdo Jj^g realengos, se resolverán gubernativamente in -

los compradores no estén en plena y pacífica 
f hesion, y por tan*0» las reclamaciones que se en 
ia,i leI1 Je resolverán siempre por la vía gubernativa, 
irio jeaunda. Las diligencias necesarias para obtener la 

lesión de los terrenos subastados serán igualmente 
I10̂  1» competencia administrativa, como también el 

pender en el exámen de la resolución de las dudas 
¡re límites y condición de la posesión dada. 

PiTercera, Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
fe swta ¿e cabida del terreno subastado y del expe-

" ^ l ate resultase que dicha falta ó exceso iguala á la 
^Mnta parte de la expresada en el anuncio, será nula 
O'Ü venta, quedando en caso contrario firme y subsis-
"ew ^ y sin derecho á indemnización ni la Hacienda 

el comprador. 
ig Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de 

* i os los derechos del expediente hasta la toma de po-
N ion. 
ona íanila, 15 de Julio de 1889.—El Administrador 
ejon itral de Rentas y Propiedades.—Luis Sagiies.—Es 
ore» ia, M. Torres. 
m. 

n 
MODHLO D S P R O P O S I C I O N . 

úinir. Presidente de la Junta de Reales Almonedas, 
â , )ou N. N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . . 

ice adquirir UQ terreno baldío realengo enclavado 
j fl el sitio de de la jurisdicción de 

provincia de en la cantidad de . . . . con 
nunif ̂ 1 sujeci0íl al pÜQgo de condiciones que se pone de 
^ lifiesto. 
^ icompaño por separado el documento que acredita 

L01 )ñf impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que habla 
condición 6.a del referido pliego. 3 

se 

Jai 
0Q 

j 51 dia 16 de Agosto próximo á las diez de la mañana, 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
a Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
blicos del edificio llamado antigua Aduana y ante 

ra subalterna de la provincia de Camarines Sur, la venta 
0 un terreno baldío denunciado por D. José Anson, 
a i lavado en el sitio denominado Cantera, jurisdicción 

pueblo de Bula de dicha provincia, con estricta suje-

E al pliego de condiciones que se inserta k conti-
cion. 

nffl a1ll0ra Para la subasta de que se trata, se regirá 
m la que marque el reloj que existe en el Salón 
t8*ictos públicos. 
cafauila, 19 de Julio de 1889.—Miguel Torres. 

de condiciones para la venta en pública su-
n J rfi^8 U11 terreno baldío situado en la jurisdicción 
Oaiie ijuia, provincia de Camarines Sur, denunciado por 
iter*- José Anson. 

h i ra Hacienda enagena en pública subasta un terre-
entfljoaidio realengo en el sitio denominado Cantera, j u -
1 r ' ^on del pueblo de Bula, de cabida de 253 hectáreas, 

"lv?S y i centiáreas, cuyos límites son: al Norte, rio 
' \Ín ^ terreno baldío del Estado; al Este, los 

^ ^s , y ai Oeste, rios Vicol y Anayay. 
n Wn-ro • ena^eiiacion se llevará a cabo bajo el tipo en 
o j «resion ascendente de 757 pesos y 26 céntimos. 
18N inni? 8 ^ s t a - tendrá lugar ante la Junta de Reales 

Carn* - 6 esta ^P i t a l y la subalterna de la provincia 
Drt,lán Qrí ,11nes^Sui ' ' en el mismo dia y hora que se anun-

Jfo en la «Gaceta de Manila». 
n J é o r p p l 1 1 8 ^ ^ la jLlntaen el sitio y hora que señalen 
eíubasta ieilte3 anuncios dará' Principio el acto de 

tflflí'a de n ̂  ?0 Se a^mitir^ esplicacion ú observación al-
AÍOS á ilU p ..lnJterrutnPa> dándose el plazo de diez mi-

1* Lsc! llcltadore3 para la presentación de su pliego. 
> n m al mCTOS-lcioIles seráa Por escrito, con entera su-

ie l del qpii TÍ11861*10 ^ continuación y se redactarán en 
^ '̂ dad n u t / ' exPresándose en número y letra la 
ef .» Será 86 ̂  .ece Para adquirir el terreno, 
il icitaninn re(lUlsito indispensable para tomar parte en 

tiv» s ó en f^^eensiguado en la Caja general de Depó-
expresa(i« ^ m ^ ^ t r a c i o n de Hacienda de la provin-

I ^e lv i imí^ i . cailtidad de $ 37^6 que importa el 
Hi ! ornnL- •lterreno qne se subasta. Al mismo tiempo 
^ ent^KCí.0n, í 6 ^ fLiera del sobre (lue la C011-
io ^irá de o-o ^ a licitador esta carta de pago que 

saiantia para la licitación y de fianza para 

responder del cumplimiento del contrato, en cuyo con
cepto no se devolverá esta al adjudicatario provisio
nal hasta que se halle solvente de su compromiso. Tam
poco le sera devuelta la carta de pago al denunciador del 
terreno en ningún caso, puesto que deberá quedir unida 
al espediente Ínterin no trascurra el término para ejerci
tar el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. * Conforme vayan ios licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extranjeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china cuyos pliegos 
numerará correlativamente el Secretario de la citada 
Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo protesto alguuo, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de les pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomara nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
a nueva licitación oral entre los tutores de las mismas 
y trascurrido dicho térmiao, se considerara el mejor 
postor al licitador que hayt mejorado mas la oferta, 
en el caso de que los iicit i lores de que trata el párrafo 
anterior, se negaran a mejorar sus proposiciones se ad
judicara el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el número ordinal mas bajo. Se resul
tase la misma igualdad entre las proposiciones presenti
das en esta Capital y la provincia de Cama iues Sur, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de 
Reales A.lmonedas de esta Capital el dia y hora que se 
señale y muncie con la debida anticipación. El licita
dor ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado enmatadas, podrán concurrir a este 
acto personalmente ó por medio de apoderado, entendién
dose que si asi no lo verifican renuncian su derecho. 

11. líl actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En tal 
estado, unida al espediente de su razón, se elevara a la 
Intendencia general de Hacienda para que apruebe el 
acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. • • 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador, de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
Administración de Rentas ó por la subalterna de Ca
marines Sur, según el punto que haya el mismo de
terminado, á cuyo fin será obligación precisa del de
nunciador el espresar en la proposición que presente 
á la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó 
de persona de su confianza que resida en esta Capital 
ó en la provincia espresada. 

14. tíl plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de ocho dias des
pués de la notificación, siendo condición indispensable 
el haber presentado pliego el denunciador en alguna 
de las subastas celebradas en esta Capital ó en la 
Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro deelos 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella 
se dará un recibo por la Central ó Subalterna de Cama
rines Sur, según se presente en uno ú otro punto.' 

16 Trascurrido el plazo legal se elevará el expediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando le 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge
neral para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nara su importe con mas los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias 
contados desde el siguiente al en que se le notifique el 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente a 
su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso a que se refiere la condición anterior, se de-
ara sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva su
basta a su perjuicio, perdiendo el depósito como multa 
y siendo además responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor dei terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Adminis
trador Central de Rentas y Propiedades ó por el A d m i 
nistrador de Hacienda de Camarines Sur., según el adju
dicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar loa 

expedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente, ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica pos3-
sion, y por tanto, las reclamaciones que se entablen, se 
:;-""•oíverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener en 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de 
la competencia administrativa, como también el enten

der en el examen de la resolución de las dudas sobre 
límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso & 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala a la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, sera nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin de
recho a indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Sera de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 11 de Julio de 1889.—El Administrador Central 
de Rentas y Propiedades Luis Sagúes. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N. N. , vecino de . . . . que habita calle de . . . 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de la 
provincia de en la cantidad de con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaña por separado el docume ito que acredita 
naber impuesto en la Caja de . . . el 5 pg de que habla 
la condición 6.' del referido pliego. 3 

El dia 26 de Agosto próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana yante la Subalterna 
de la provincia de Isla de Negros, la venta de un te
rreno baldío denunciado por D. José Tiongco, enclavado 
en el sitio denominado Aliasan, jurisdicción del pueblo 
de Sarabia de dicha provincia, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á coimnuacion. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos pú
blicos. 

Manila, 20 de Julio de 1889.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío situado en la jurisdicción del pueblo 
de Sarabia, provincia de Isla de Negros, denunciado 
por D. José Tiongco. 
1." La Hacienda enagena en pública subasta un te

rreno baldío realengo en ;,el sitio denominado 4.1iasan, 
jurisdicción del pueblo de Sarabia, de cabida de 102 hectá
reas, 25 áreas y 67 centiáreas, cuyos límites son: al Norte, 
por el rio Malogo; al Este, el citado rio Malogo y arroyo 
Baluan; al Sur terrenos solicitados por D, Alejandro 
Montelivano, estero Aliasan y arroyo Baluan, y al Oeste, 
terrenos solicitados por D. Silverio Montelivano. 

2. * La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de 204 pesos, 50 cénts. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provinci a 
de Isla de Negros, en el mismo dia y hora que se anun
ciarán en la «Gaceta de Manila.» 

4. * Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y no se admitirá explicación ú observación 
alguna de que lo interrumpa, dándose el plazo de diez 
minutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redac
tarán en papel del sello 10.° expresándose en número y 
letra la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. * Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la Administración de Hacienda de la provincia de 
expresada, la cantidad de g 10í22 que importa el5 p § del 
valor del terreno que se subasta. Al mismo tiempo que la 
proposicionpero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador esta carta de pago que servirá de garantía 
para la licitación y de fianza pa'-a responder del cumpli
miento del contrato, en cuyo concepto no se devolverá 
esta al adjudicatario provisional hasta que se halle sol
vente de su compromiso. Tampoco le será devuelta la 
carta de pago al denunciador del terreno en ningún 
caso, puesto que deberá quedar unida al espediente ín
terin no trascurra el término para ejercitar el derecho, 
de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la pa
tente de capitación si pertenecen á la raza china, cu 
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8. ' Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos aí resultado del escrutinio. 

9. a Transcurrido los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura 
de ios mismos por el órden de su numeración, leyén
dolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de 
todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12/ 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y transcurrido dicho término, se considerará el mejor 
postor al licitador que haya mejorado más la oferta 
En el caso de que ios licitadores de que trata el pá
rrafo anterior, se negaran á mejorar sus - proposiciones 
se adjudicará el servicio al autor del pliego que se 
encuentre señalado con el número ordinal mas bajo. 
Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones 
presentadas en esta Capital y la provincia de Isla de 
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Negros, la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta 
de Eeales Almonedas de esta Capital, el dia y hora 
que se señale y anuncie con la debida anticipación. 
El licitador ó licitadores de la provincia, cuyas pro
posiciones hubiesen resultado empatadas podrán con
currir á este acto personalmente ó por medio de 
apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su dereclio. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En 
tal estado, unida al expediente de su razón, se ele
vará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido en 
definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas a fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si 
le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el 
que se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
Administración de Rentas ó por la Subalterna de Isla 
de Negros, según el punto que haya el mismo determi
nado á cuyo fin sera obligación precisa del denunciador el 
espresar en la proposición que presente á la Junta de Al
monedas la residencia del mismo ó de persona de su 
confianza que resida en esta Capital ó en la provincia 
espresada. 

14. El plflzo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12.a sera el de ocho dias des
pués de la notificación, siendo condición indispenablea 
el haber presentado pliego el denunciador en alguna 
de las subastas celebradas en esta Capital ó en la Su

balterna. 
15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor

gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
echo dias a que se refiere la clausula anterior, y de 
ella se dará un recibo por la Central 6 Subalterna de 
Isla de Negros, según se presente en uno ú otro punto. 

16. Transcurrido el plazo legal se elevara el expediente 
de la subasta y el escrito del dennneiador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en difinitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con mas los derechos de media annata 
y íReal confirmación, dentro del término de 30 dias con
tados desde el siguiente al en que se le notifique el 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente 
á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de 30 dias, no presentara 
el adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 
al que se refiere la condición anterior, se dejará sin 
efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su 
perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese te
nido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otor
ga rá la correspondient escritura de venta por el Ad
ministrador Central de Rentas y Propiedades ó por el 
Administrador de Hacienda de Isla de Negros, según el 
adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES 

Primera. Todos los incidentes á que den lugar los 
espedientes formados para la subasta d los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente/ln-
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre por la via gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados, serán igualmente 
de la competencia administrativa; como también ei 
entender eu el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala k la quinta 
parte de la expresada en el anuncio, será nula la venta, 
quedando en caso contrario firme y subsistente y sin 
derecho á indemnización, ni la Hacienda ni el com
prador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de todos 
los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, l,0de Julio de 1889.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades, Luis Sagúes. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N, N. , vecino de que habita calle de 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia de 
en la cantidad de . . . con entera sujeción al pliego de 
condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de .. el 5 p § de que habla 
la condición e." del referido pliego. 3 

E l día 16 de Agosto p r ó x i m o a las diez d" la i n á ñ a B a , se s u b a s t a r á 
ante l a J u n t a de R e r t ^ . i n u das le sta vJapitti 1a1 se cons-
tltuirii en el S a l ó n de actos p ú b l i c o s dn ed íde iu i l a r m . antigna 
A-duana y ante la subalt - na de l a provincia de la Camar ines S u r , 
l a venta de un terreno ba'dio, denunciado por D. Kugenio Ocampo, 
eaclavado en el siti denominado Imaao y Y a p u s , jurisdi cion del 
pueblo de Pi l i de dic l ia provincia, co estricta ajecion al 
pliego de condiciones qup se inserta á oontinuacion. 

L a hora para l a subasta de que se trata , se reg i rá por l a 

que marque el rploj que existe en el S a l ó n de actos p ú b l i c o s . 
Mani la , 19 de Jul io de 1889.—Miguel T o r r e s . 

Pl iego de condiciones para l a venta en p ú b l i c a sabasta de u n 
terreno b a l d í o , situado en l a j u r i s d i c c i ó n de Pi l i , provincia de 
C a m a r i n e s S u r , denunciado por D . E u g e n i o Ocampo. 

1. " L a H a c i e n d a enagena en p ú b l i c a subasta un terreno bal
d ío realengo, en el ¡-itio denominado Imaao y Yapus , jurisdic
c i ó n del pueblo de P i l i , de cabida de 505 h e c t á r e a s y 73 á r e a s ; c u 
yos l í m i t e s son: al Norte, el riachuelo Yapus y terrenos b a l d í o s 
del Estado; a l Este , e l rio Ananagan; ni S u r , terrenos ba ld íos del 
Es tado , ia sementera de Inocencio Vivo y terrenos del Estado y 
al Oeste terrenos del E s t a d o y el riachuelo Yapus . 

2. ' L a enagi nac ión se l l e v a r á á cabo bajo el tipo en pro
g r e s i ó n ascendente, de 86i pesos, 81 c é n t . 

3. ' L » subasta t endrá lugar ante la J u n t a de Reales A l m o n e 
das de esta Capital y la subalterna de la provincia de C a m a r i 
nes S u r en el mismo d ia y hora que se a n u n c i a r á n en la Gaceta de 

M a n i l a . 
4. » Const i tuida la Junta en el sitio y hora que s e ñ a l e n los 

correspondientes anuncie s dará principio en e l acto de l a su 
basta y no se a d m i t i r á esplicacion ú o b s e r v a c i ó n a lguna 
que lo interrumpa, d á n d o s e el plazo de diez minutos á los l i c i 
tadores para la pr. senti.cion de su pliego. 

5. * L a s proposiciones s e r á n por escrito, con entera s u j e c i ó n 
al modelo inserto á c o n t i n u a c i ó n y se r e d a c t a r á n en papel del 
eello 10.° esf r e s á n d o e e en n í m e r o y letra l a cantidad que se 
ofiece para adquirir el terreno. 

6. ' S e r é requisito indispensable para tomar parte en la l i 
c i t a c i ó n haber consignado eu l a Caía general de D e p ó s i t o s 6 
en la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda ae l a provincia expresada, 
la cantidcid de pls. 43, 4 que importa el 5 por ciento del valor del 
terreno que se subasta. A l mismo tiempo que la p r o p o s i c i ó n , pero 
fuera dei ¡-obre qui la contenga, e n t r e g a r á cada licitador esta carta 
de pago que servil á de g a r a n t í a para l a l i c i t a c i ó n y de fianza para 
responder del cunij Hmiento del contrato, en cuyo concepto no se 
d e v o l v e r á é s i a al adjudicatario provisional hasta que se hal le 
solvente de su compromiso. 

7. ' Conforme vayan los licitadores presentando los pliegos 
a l S r . P r e s i d í n t e de la J u n t a , e x h i b i r á n l a c é d u l a personal 
s i son e s p a ñ o l e s ó extranjeros y l a patente de cap i tac ión si 
pertenecen á ia raza ch ina , cuyos pliegos n u m e r a r á cürrfeíati 
vamente el secretario de la c i tada J u n t a . 

8. a U n a vez presentados los pliegos no p o d r á n retirarse bajo 
protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos a l resultado 
del escrutinio. 

9. * Transcurridos los diez minutos s e ñ a l a d o s para la recepc ión 
de les pliegos, se precederá á l a apertura de los mismos por el 
^rden de eu núm» r a c i ó n , l e y é n d o l o s el S r . Presidente en alta 
voz, t o m a r á nota de todos ellos el actuario y se adjudicará 
provisionalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tandeo establecido en la c láusu la 12.* 

10. S i resuitaren dos ó mas proposiciones iguales , se pro
c e d e r á en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
l i c i t a c i ó n or^l entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho t é r m i n o , se considerará a l mejor postor al licitador que 
haya mejorado m á s la oferta. E n el caso de que los licita
dores de que trata al párrafo anterior, se n e g a r á n á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentre s e ñ a l a d o con el n ú m e r o ordinal m á s bajo. S i 
resultase la mitraa igualdad entre las proposiciones presenta
das en esta Capital y la provincia de Camar ines S u r , la nueva 
l i c i t a c i ó n oral t e n d r á efecto ante l a Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital el dia y hora que se s e ñ a l e y a n u n 
cie con l a debida a n t i c i p a c i ó n . E l licitador ó licitadores de la 
provincia , cuyas proposiciones hubiesen resultado empatadas 

So d r á n concurrir á este acto personalmente 6 por medio de apo-
erado, e n t e n d i é n d o s e si asi no lo veritican que renuncian su 

derecho 
11. E l actuario levantara l a correspoadlente acta de la su 

basta que l irmarán los Vocales de l a J u n t a . E n tal estado, 
a n i d a al espediente de su r a z ó n , se e l e v a r á á l a Intendencia 
general de Hacienda , para que pruebe el acto de l a subasta 
cuando deba serlo por no tener vicios de nulidad, y designe 
cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se d e v o l v e r á 
el espedieni' al Centro de Rentas á fin de que sea notificado a l 
denunciador de la mejor oferta por si le conviniere hacer uso del 
derecho de tanteo, 6 sea el que se le adjudique el terreno por la 
cantidad ofrecida. 

13. L a notilicacion a l dennneiador se hará por la A d m i n i s t r a 
c i ó n de Rentas ó por l a Subalterna de Camarines Sur , s e g ú n 
el punto que haya el mismo determinado, á cuyo fin será o b l i g a c i ó n 
precisa dei de runciador el espresaren la propos i c ión que presente 
á l a J u n t a de Almonedas la residencia del mismo 6 de persona 
de su conl ianza que resida en esta Capital ó en la provincia 
expresada. 

14 E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo establecido 
en la c l á u s u l a í i * será el:tde ocho dias d e s p u é s de la n o t i f i c a c i ó n , 
siendo c o n d i c i ó n indispensable el haber presentado pliego el de
nunciador en a lguna de las subastas celebradas en esta Capital 
ó eu la Suba l terna . 

15 L a solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado a l 
denunciador deberá presentarse dentro de ios ocho dias a que se 
reiiere l a c l á u s u l a anterior, y de el la se dará u n recibo por l a 
Centra l ó Suba.terua de Camar ines Sur , s e g ú n se presente en uno 
ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se e l e v a r á el espediente de la 
subasta y el r-scrito del denunciador ejercitando e l derecho de 
tauteo, si lo hubiere, á l a Intendencia general para que adjudi 
que en definitiva e l terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta a b o n a r á su 
importe con m á s los derechos de media annata y Real con-
tirniacion, aentro del t é r m i n o de treinta dias, contados desde 
el siguiente al en que se le notifique el decreto de l a I n t e n 
dencia, tidjudicando definitivamente á su favor. 

18. S i transcurrido el plazo de treinta dias, no presentara el 
adjudieatanu la carta de pago que acredite el ingreso á que 
se refiere l a c o n d i c i ó n anterior, se dejará s in efecto la adjudi 
cae ou, anuncian lose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo 
el d e p ó s i t o , como mu:ta, y siendo además responsable ai pago 
de l a diferencia que hubiere entre el primero y sucesivos re 
mates, s i se iiubiese tenido que rebajar el tipo ue l a l icitaciun 

9. Presentada por el adjudicatario l a carta de pago del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará l a correspon
diente escritura de venta por el Administrador Centra l de Rentas 
y Propiedades o por el Adminis trador de Hacienda de C a m a r i 
nes S u r , seg-uü el adjudicatario tenga por convenente. 

A D V E R T E N C I A S G E N E R A L E S . 

Pr imera . Todos los incidentes á que den lugar los espedien
tes formados para l a subasta de los terrenos b a l d í o s rea len
gos, se r e s o l v e r á n gubernativamente, í n t e r i n los compradores 
no e s t é n en plena y pacíf ica p o s e s i ó n , y por tanto, las r e c l a 
maciones que se entablen, se r e s o l v e r á n siempre por la v í a 
gubernativa. 

Segunda. L a s dil igencias necesarias para obtener la p o s e s i ó n 
de los terrenos subastados s e r á n igualmente de la competencia 
adminis trat iva; como t a m b i é n el entender en el e x á m e n de l a 
r e s o l u c i ó n de las dudas sobre l imites y c o n d i c i ó n d é l a pose
s i ó n dada. 

Tercera S i se e n t á b l e s e rec lamad' n sobre exceso ó falta 
de cabida del terreno subastado y del expediente resultase que 
dicha falta 0 exceso iguala á l a quinta parte de la expresada 
en '1 anuncio, será n u l a la venta , quedando en caso contra
rio, firme y subsistente y sin derecho á i n d e m n i z a c i ó n n i la 
Hacienda n i el comprador. 

Cuarta . S e r á n de cuenta del rematante el pago 
derechos del expediente hasta l a toma de poses ión 

Mani la , 11 de Ju l io de 1889.—El Administrador Central,, 
tan y Propiedades.—Luis S a t í ú e s . E s copia S a g ü e s . • 

MODELO DE PROPOSICION. 
S r . Presidente de la J u n t a de Reales Almonedas 

Don N N. . . . vecino de . . . . que habita . . . . callen' 
ofrece adquirir u n terreno baldío realengo enclavado eu sj{f • 
de l a j u r i s d i c c i ó n de la provincia de. . . . . en la»11. 
de. . . . con entera s u j e c i ó n al pliego de condiciones qû *1 
de manifiesto. 

A c o m p a ñ o por separado el documento que acredita u, 
p ucsto en la Caja de el 5 p g de que habla la coa^ 
del referido pliego. 

Providencias judicial^ 
D o n R i c a ' a o Ricafor l y S á n c h e z , Juez c1e primera instan 

d)Striio de Binondo. 
P e r el presente cito, l lamo y emplazo al procesadni 

Vicente Pantec, na tura l de O r a n i , provincia de ¿ a t a j 
c i ñ o de Binondo, provincia ce Mani la , de 27 años 
mollero, de profes ión cochero, para que en el t é i m i n o i 
contados desde la p u b l i c a c i ó n de este edicto, se pr 
el Juzgado ó en l a cárce l p ú b l i c a de l a provincia, p^JTil 
a s í acordado en l a causa r u m . 6741 que instruyo por hil 
m é s t i c o ; apercib'do que de hacerlo as í , le cire > admi* 
jus t ic ia y eu caso contrario, s e n t e n c i a r é l a causa en 
encia y r e b e l d í a 

Dado en e l Juzgado ''e primera instancia de BinontO' 
Jul io de i 8 8 9 . - R i - a r d o Rica for t—Per mandado de su Sií 
de Reyes . 

P o r providencia de' S r . Juez de p r i m e r a liislanc'a 
yado del distrito de Tondo, dictada en la c susa núm. 
ira D. Gonzalo Moosterino y otro, por les iocts , se citaj 
al n i ñ o ofendido J o s é Podriguez, dennos 12 a ñ o s de eda 
paradero actual se Ur.ora , para que en el t é i m i n o de 
contados desde l a p u b l i c a c i ó n de este anuncio, se presa 
diebo Juzgado para ampl iar su d e c l a r a c i ó n en la 
censa. 

E s c r i b a n í a dei Juzgado de Tondo á 23 de Julio 
Gonzalo Reyes . 

Don Rosendo Rufasta y de R c q u e s c r s , Juez de 1 
ins tanc ia del distrito de I n i n m u n s , quede estar em 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Escribano 
Por el presente ci io, l lamo y emplazo a l procesadoj 

S i m ó n Alday, natural y vecino ae B a l can, p r o v i n c i a « 
de 36 a ñ o s de edad, soltero, de p r o f e s i ó n mozo de CUM 
estatura b a j a , cuerpo regular, coh r moreno, nariz chaa, 
boca y frente regulares, pelo, cejas y ojos negros, barba poq 
que en el t é r m i n o de 30 dias, contados desde la pubS 
de este edicto, se presente en el Juzgado ó en la cáiti 
bl ica t'e la provincia, por haberlo as í acordado en la caus 
mero 5591 que inst iuyo por hurto, apercibido que debí 
así , le o i r é y a d m i n i s t r a r é just ic ia y enj caso conlvario 
c iaré la causa en su ausei:C¡a y r e b e l d í a . 

Dado en e l Juzgado de pr imera instancia de Intramm 
23 de Jul io de 1889.—Rosendo Rufasta.—Por mandado do su 
Manue l B lanco . 

Por providencia del S r . Juez de primera instancia 
trito de Tondo, d ctada en l a Ciusa n ú m . 2554 contra 
L i m l a y otros desconocidos por robo e a cuadril la, se 
l lama á L u i s a P e m a ñ a , Ensebio Hesurreccion, Corneliol 
Inn y Domingo C i q u i ñ a , para que en el t érmino de 
á partir desde el siguiente al de la p u b l i c a c i ó n del pitj 
anuncio en l a « G a c e t a oficial» de esta Capita l , se pea 
en dicho Juzgado y E s c r i b a n í a de mi cargo, para una di 
c ia nersonal de j u s t i c i a que les interesa eu dicha causa, 
cibidos que de no hacerlo, se les p a r a r á n los perjuicios 
derecho hubiere lugar . 

M a n i l a . 18 de Ju l io de 1889.—P. Antonio ¡vlartinez. 
b. 
o Por providencia del S r . J u e z de pr imera instancia dj 

trito de Tondo, dictada en la causa n ú m 2569 contra 
nocidos por incend 'o se c i ta y l l a m a á los chinos que 
ban el d í a 29 de E n e r o del presente a ñ o , el e d i f l i i o í l 
en el bario de Longos y calle de Santo 1 risto, del misnw 
bal . s e ñ a l a d o con el¡ n ü m . 2 y compuesto de cuatro aowjj 
á> l a propiedad del E x c m o . Ayuntamiento , el cual ediflfl 
incendiado l a noche del mencionado dia, para que en * 
mino de 9 días , contados desde el siguiente al ce la pw 
clon de este anuncio en la « G a c e t a oficial» de estaCaWi 
presenten en dicho Juzgado y l i 'scrib ; inia del que suscrilHlfl! 
declarar en l a citada causa, apercibidos que de no M 
dentro del t é r m i n o señalac 'o , les parará el perjuicio 
hiere lugar . 

M a n i l a . 20 de Ju l io de 1889.—P. Antonio Mart ínez . 
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Don Matias M a r c h i r á n y Moreno, Capi tán primer Ayudjj 
Cuerpo de B . M. de Plazas y F i s c a l en es<a causa. 

H a g o saber: que h a b i é n d o s e fugado del presidio 
Capital el confinado Eduardo C a n o C sino en l a ma1.̂  
del veint is ete de Junio ú l t i m o , soldado que fué del U S® 
I n f a n t e r í a E s p a ñ a n ú m e r o uno, á quien me hallo proc» 
por el delito de quebrantamiento de arresto y primeraj 
c ion, es hijo de J u a n y Petrudes, natural de Bu'acaaM 
c i a de idem, ignorando su paradero he dispuesto J i 
cion de la presente en cuya virtud cito, llamo y emíjl 

referido Eduardo Canoo Cas ino para que en el término_de | 
dias c o ñ u d o s desde la publicac nn de esta re-misitoria,* 
s e n t é en la Cárce l de esta Ciudad btjo a p e r c i b í m i e n t o f 
no comparecer en el t é r m i n o espres do será declarailoj^ 
suplico á todas las autoridades, as í civiles com > m'l tarf> 
por cuantos medios sean posibles y en bien de l a A"m¿ • 
c ion de just ic ia procedan á l a busca y captura de dielw. 
v í d u o , cuyas senas se espresan al p i é , p o n i é n d o l e á mi 
s i c í o n caso de ser habido. 

S e ñ a s de Eduardo Cano Ca l ino . 
E s t a t u r a u n metro, seiscientos c incuenta milímetros» 

regular, color blanco, pelo negro, cejas al pelo, ojo» H 
nariz regular u n tanto abultada, boca recular , h i g ^ 
algo claro, y barba idem. J 

Mani la , 13 de Jul io de 1889.-E1 F i s c a l . Matias MarcW 81 

Don Camilo E n r i q u e Lobit , Juez de primera instanci31 v 
provincia de l a L a g u n a . . , JL 

Por e l presente cito, llamo y emplazo á los t e s t igO'J 
les I ) . Numeriano Bonifacio, natural y vecino de fljl 
y F e l i c i a n a Franc i sco y Severino Torres , del arrabal a e v i 
p a r a que dentro de 9 dias, contados desde la HjSB 
de l a presente en l a « G a c e t a of ic ial» de Mani la , s ® , ' ) ^ 
en este Juzgado á declarar en l a causa n ú m . ^ {(jJ 
S u b d e l e g a c í o n de Marina, contra Anacleto Reyes y 03r 
robo, apercibidos que de no hacerlo dentro de dicln» 
les pararán los periuicios que en derecho hubiere la?¡0'| 

Dado en S a n t a C r u z , hoy 20 de Jul io ue 1884.—Cam'1" 
que Lobi t .—Por mandado de su S n a , Santiago Ley'tf 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES, NÜM-


